
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA
25315 Resolución de 25 de noviembre de 2024, de la Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Obligaciones del Estado celebradas el día 21 de noviembre de 2024.

La Orden ECM/25/2024, de 19 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2024 y enero de 2025, establece, en su artículo 13.1, la 
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las 
subastas mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Obligaciones del Estado para el día 21 de noviembre 
de 2024, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 15 
de noviembre de 2024, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a siete años al 3,10 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2031.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.520,059 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.375,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 101,970 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 101,985 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,01 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,771 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,768 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas.

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

101,97 529,975 102,980

101,98 445,000 102,990

101,99 y superiores 395,125 102,995

Peticiones no competitivas. 4,900 102,995

Coeficiente de prorrateo para las peticiones formuladas al precio mínimo aceptado: 
72,59 por 100.

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 293,564 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 102,980 por 100.
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2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 4,20 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2037.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.370,040 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.160,977 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 110,030 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 110,072 por 100.
– Importe del cupón corrido: 3,44 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,191 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,187 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

110,03 75,000 113,470

110,04 85,000 113,480

110,05 225,000 113,490

110,06 65,000 113,500

110,07 260,000 113,510

110,09 y superiores 448,555 113,512

Peticiones no competitivas. 2,422 113,512

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 248,125 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 113,470 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 1,00 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2042.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.083,337 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.545,337 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 67,920 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 68,049 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,33 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,454 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,442 por 100.
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c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

67,92 100,000 68,250

67,93 15,000 68,260

67,94 125,000 68,270

67,95 25,000 68,280

68,00 25,000 68,330

68,01 175,000 68,340

68,03 25,000 68,360

68,05 y superiores 1.055,000 68,379

Peticiones no competitivas. 0,337 68,379

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 313,858 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 68,250 por 100.

Madrid, 25 de noviembre de 2024.–La Directora General del Tesoro y Política 
Financiera, P. D. de firma (Resolución de 20 de febrero de 2024), la Subdirectora 
General de Gestión de la Deuda Pública, Mercedes Abascal Rojo.
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